
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-361 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que obra 

respuesta de SALUD TOTAL EPS a requerimiento. Sírvase de proveer.  

Bucaramanga, 14 de octubre de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro (4) de noviembrebre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En constancia secretaria que antecede, se ORDENA PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 

Coordinación de Servicio al Cliente de SALUD TOTAL EPS en donde se 

refieren los siguientes datos del demandado FABIAN ENRIQUE CARDENAS 

SALAMANCA identificado con cédula de ciudadanía 80.761.382: 

Dirección: Calle 28A-56, Bucaramanga, Santander 

Teléfonos:  2999999 - 3193071300 

Correo electrónico: jacmedina40c@gmail.com 

Estado: Activo en Régimen Contributivo 

 

Lo anterior para que se proceda a efectuar la notificación personal del 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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